
lis reyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
caibl eapital de provinica desde que se
pecan ofir,ialmente ¡In ella, y desde
cuallIWZhis ira !Os ddinas pue-
blos de la iniQ,ma pi ONincia.

Noviembre de 1837.)
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" Lunes 27 de Diciembre de 1847. 8 cuartos.

Las leyes, drdenes y anuncios que
se manden pnblicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele poli-

, tico respet tivo por cuyo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionadot,
periódicos.

(Males órdenes de 6 Abril de 1839,
y 5 1 de Octubre de 1845).

GIEIMILL

C R
'

;»,,..pusTos Dil•S'ußtatICION
•

-'1,•t/V CÓRDOILI: *ea In iniprenne, y. librería ,de oto pe-
ricídirist;i 'calle (1t 	 Eparteria níniki

tA PRO V4NC/ : jni todas . las
Corrais ó por medio de una libeon:en 4 favor (kt Editoi;

192:C tos 14.1; suscitictON.
INNINIMn, 	 .

EAr.COB1)0114:. por . un mes llenado á casa de tos
Sres.. suSeriti)4s; 9 rs 	 por un riiinestre 24.

.1 i . 1 RA i0S liE 1FUL RA por !gil mes 15 .ri. por

Un trialkiiii'40;- franco

G01111 LINO SUPERIOR POLÍTICO.

Circular núm. 1230.

NOTA ,de las cantidades abonadas por la Pagaduría militar de este Distrito; por los suministros he -e .
chos por los pueblos 'de esta Provincia á hia tropas-Ael > Ejército y Guardia Civil en el segundo

..trimestre del corrieee año, del importe , del 1 pur r I00 quc corte3poude al apoderado en Sevi-
Ha y tauto - l. 'o g g oo. deja 'reduccion de calderilla, y del lkütdo que cada Ayuntamiento, debo , .

-

Córdoba.-
Adamtiz.
Aguilar.

-4karaccjos.

,Aitora.'
Baena.
Belalcazarl
'Belméa.
Benomejl.
Marque:.
Bujolance.-
Cabra.
Coneite.
Carcabuey..
Carlota.
Carpio.' 	 •
4;9 1'41 . de 4mPoif
Caribiso,
(mugiiitta.
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!Totales 	  44,553 32 3,813 14 

1)oí1a,7 Menda.
ths 'Torres.

128

Encinas 	 Reales.
Espejo. 139

91

Fernan Nuriez. 190

5

11
2

32

7 rt, 	 4
58 20

lá

Fuente 14 Lancha,
Fuente Abejnna.

nen t, e Palmer a.
Fuente Tojar.
Gran juda.
Guadal cazar.
Guijo.
11,inojosa.
ilorna.c bocios.
Lucena.
Luque.
Montalvan.
Montemayor.

Montoro.
onturq ne.

Morente.
Nueva Carteila.
Obej o.
Palenciana.
Palma.
Pedro Abad.

POSa 11 a S.

PoZ(Pblanco.

Puente ßenil.
Rambla.
Rnte.
San Çalisto.
Szi . n Sebastian.
Santa Ella.
Santa Eufemia.
Torrecainpo.

Vals 	 i.l 10.
Valenzuela.

Victori.a.
Villa del Rio.
V 1 lar anca.
Viffilbar ta.

i,i51 22
44 16

761 eG
13,314 16
3,9 ,1 9 28 ' ; -

Villanueva de Córdoba.
Villanueya,del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaralto.

Viso.
lznajar.
Zu fieros.

mama.. a.

,74

Las precedent es cantidades obran en metälico en. la Depositarif.:de este Gobiertin Político de

donde las percibir ti n las personas que los Ayuntamientos autoricen.

Lo que _participo ' ä VV. para su inteli2enci1i y erectos C ousigni2ntes -.1)1 0 .; guarde i VI, ma-

chos afios. Córdoba 1 1 de Diciembre de 1814. -=.;Iigt4(21 Tenorio. ,Sre s. de ro 3 Ayuntamientos con-

. tenidos en la , nota.

Pedroche.
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76.1.7r.ZICIDEDif...1171.

Circular núm. 1231.

La Direccion general de . 1e-heinae, con la
fe( ha que se nota me dice la -HU,Hy n iti!,

- 1.l Excmo. Sr. Mlois‘trode acienda con
feeha 2e del actual, dice a esta Direccioo lo si-
guiente:

Enterada la Reina (Q. • D. G.) del expe-
diente formado con motivo de yarias consultas:,
dudas, y reclamaciones elevadas al Gobierno por
algunas Inteudencias, Juntas de Comercio. , %. %a-
rios Particulares acerca de la inteligencia r apli-
eacion dada 6 qué deba darse al. Real decreto
de 1. 0 dcAgasto anterior é lustren:leo de 18
del mismo, solme el despacho .de mercado-
rias extrangeras y coloniales en las Aduarias para
lo interior del Reino, su trinisito y circutacion, y
proponiendo aleunos casos. que no) hablan sido
pre%istos en l a misma, se ha servido 	 31 ,. man-
dar de conforinidad ton lo propuesto por *".V. S.
que para regularizar y completar este servicio

importaute y perentorio se observen las si-
guientes.

reg ias adicionales á la Real Instraccion de 18

oe Agoto

La Se suprimirán los sellos y plomos en las
piezas de mercaderías que se despachen en Lis

Aduanas para dirigirse desde luego ä lo interior
del Reino, y que salgan de la mismas Aduanas
en bultos cerrados precintados y sellados para
su destino, y se continuarán sellando y ploman-
do respectivamente, con la ma y or escrupulosi-
dad, los géneros .que se despachen para los pue-
blos donde se hallen establecidas las Aduanas.
para Mros puntos situados dentro de la Zona
cootenida entre aquellas y los contraregistros
libidos de confrontac ion.

Para conducir á lo interior del Reino 6
á otro punto de la zona los géneros, frutos y

efectos despachados ei) el segundo CdO )s se pre-
sentarán ' 'etos - '"en las • Aduaiiarebir 43.1.20-porturia
solicitud de guia los Administradores la ex-
pedirán ) examinando escruptilosamente si se ha-
llan revestidos de• los srelloi,• pto ín "i 6 marcas
que prueben SEI legitima introduccion, y si cor-
responden realmente al adeudo, guia, registro

precedencia tiu-e se les' atribuya -en la soli-

2."

pueden facilmente comprobarse con la guia á la
simple inspeccion ~lar.

4." Podrán circular libremente y sin guia ni
otro documento dentro de la zona, las peque-
ñas cantidades de géneros. lo ntos y efectos ex-
trangetos y eoloUialas destinados al oso y con-
sumo de los particulares dentro de la misma
zona.

Los Gofio: 6 iodividnes del Resguardn apli-
carán la mar or disereeion en' le ejecueion de esta
regla para no causar pes os indebidos ä los
habitantes de la zona y riageros cu n os equipa-
jes no y •eoyan precintados, ni consentir abusos en
da 100 d e 1,, Hacienda pública.

Las manufacturas, frutos y efectos na-
cionales„ no producidos dentro de la zona y que
puedan confundirse con les extraogeros que se
conduzcan 5 lo interior del Reino, se encami-
oaraa á la segunda linea Con un atestado de la
Aduana por donde se hubiesen introdticido, 6
si esta se hallase mu y distante, de la Adminis-
traci •on de Rentas mas próxima, y ä falta de es-
ta_ dependencia, sdelGefe de Carabineros del pnH-
to 6 destaearnento Mas inmediato. Se compren-
de en , esta formalidad el ganado vactino, caballar
y mular que atraviese la frontera de tierra.

6. 11 Las mercaderías que pira llegar ä-so des-
tino necesiten cruzar la segunda' linea dos ó mas
veces, serán comprobadaS en el primer contra-
registro, aontándolo en la ,guia; pero continua-
rá() 'con el precinto y la gula hasta el último
pu(Ita) de eonfrontacion, donde se recogerá este
documento que tambien debe ser anotado en
los deinas contraregistros" que hubiese atrave-
sado.

7.a

dirijan ä cualquier otro punto de la costa y
frontera ' donde haya Aduana habilitada para guiar
géneros extrangeros y coloniales á leinterior,•eon-
tinua c án tambien con : la guia y precinto hastá
su destino, donde se comprobarán los géneros y
SUS selles con la guia, custodiándose en la Acl-

ministi : 0; . ion este documento para referirse á 'él
en Lis su esiyas guias ó regislros que los inte-
resados pueden necesitar si desde allí quieren dat-
lies otro desitioo.

3."‘ 	 Los géneros y efectos que se destinen h
Madrid y otros pueblos donde ha y a establecidose 	 '

derechos de, puertas, podrán continuar, 'si asi
lo solicitasen los interesadOs, con el precinto y
la gola, 5:fin de que hecha la confrontacion
el punto de su ' destimí, se evite el exárnen in-
terior de los mismos bultos como en otro caso
es indispeiHahle practicar para asegurarse de que
son efectivameete géneros eitrangeros que no
adeudan puertas. Las respecti n *a' S Administracio-
nes de linpaustos recogerán las guia en es-
tos caSos se presenten, *cuidande . de remitirlas
en fin de iada :nos ä Ii Direccion de Aduanas.

9 d 	 Los r.a.. 01 es, fi otros 	 efectiis e‘tr;ingeros
y . colonialOS de 	 coa) 'no' io Cotiluc:l,s en
brutos 	 peeeintO y gula, que >e

ä l o isttei oir del Reino par cmii ita(1(L: de-
ban tocar ea los l'' to que ocupa el -Ite>gitar-
Ao co la Loe del /id Ebro, podrán llegar has-
.1 „ ella curo su pr-e . ioto y	 en este caso el

t .,

Podrán los Administradores ampliarshas
ta -tres 6 -Ma'S horas por le-gua, el te :mino ngrie

se fijé para atravesar la seguoda línea, en it):,

casos en que así 10.) reclame la naturaleza ó es-
lado de los caminos, la clase de g; n 1z ) . (fou que

se hi, I ga el tra s porte, 6 ots 	 'qoe lo
expre-einio en la ;.;:nia 	 qujruerrii.

ANi rius m. o expresarán por oeta,*a continua-

,.cion de las guia, '1,, i i „ fa un que 	 „(0)due_

Lores de mercaderías salgan de la id . 1;nui'a linea
3 a Se exceptai,to del precinto cli las Adua-

nas y de la comprobacioo !'rial del peso en la
segunda linea, los efectos voluminosos y suelt4,

rque s i n Ven i r en cajas, pacas o initto-s'- cerrados

Caso de que las mismas mercaderías se

•
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rAinte:.;-Res,gamtdo..,ejercerá las funciones de con.

traregistro ð confrontacion. Los bultos de efec-
tos y equipajes procedentes de puntos interio-
reS. . tnns .acá de le Zona eir. Ia provincias exen-:
tai 'd ç . rentas estancadas, • podrán a voluntad de

lo dnefios precintare cuVitoria, del modo que

dispon d rá aquel 1 it cedente , con apriabarion .de
la Direeccion de Aduana, si 	 aumentar em-
pleedes.

Lo contenido . en ..esta..disposicion, dirigido

á evitar registros y . detenciones á los viiigeros
;y al corn . erere, regirá mientras subsista la líne a.

de res4tiarde en el Ebiro.'7'
ló." - Las merCiiderhie eitrangeras y colonia-

les que desde las Aduanas de la primera linea
se iii ijar' ä cualquier otro punto de la zona de
la tobilmil ploveni.ra-, 6 : de::•OtriVjliifil:
. 	 ei ...4istri1o,:iriteilineali de Ven .7"arni1i.iir 	 '
das ó plomadas las que ;Ons-usC-eptibles de ello,

aei. t npanadas todas de la competente gnia, y
eo i nurel.arse 	 'doctimento en la Adumnis-
ir: cion de su ile,tine- si l'a hiibiesa' , Pudiendo prac-

,ki.ciiy 	 olro „ea ilo y esta.. . f,ruuilidil los . Gules de

Cut abineres...S -paea Ale .;ar estas nierailiirías al
,kreg.5A f.e .inng 	 ' dent're '.:de

zona, necesitasen atrity .e..sarela • svgiir1i linca, e kl•

19IKe> .,q1e.vjet) . ade as sujetas á lo dispuesto en

	

. . 	 •r•se-e.. 	 •, •

la regla 6.3

1 1. a	 Se prohibe das duplicados , de guias,..ni
certificados de las intsrints)aara las.c.irciilacien.
mercaderías por la tuna, que solo podrá verificar-

se con guia y las formalidades prescritas.
12. 8 Los muestras de gi2neros extrangeros con

.toke- suelen ia j ar. íos •comisionados del comercie,
RO tendrán obstatulo . algurao en pasar y repasar

letialmitier pida& --de Comprubacion. ‘ de la segunda'

línea, . deelra..de Ill:Aarsa,..kon tal
de que dichas muestras conslen, á" saber: En

las piezas , de tejidos, de un retal :ge . aila claSe
sulicieote para ver el dibujo y po:Anas
tambien un raí-meló :de.. Cada clasei'..ye. ‘ enlos..ar-

tic oto ', de bi›uteriw, quincalla y mere .e.ejo, un

ejemplar de cada especie;. debiendo. ;4 .denies, -.ca-

minar aeornpainlos de n certificado expedido
fea la respe tia Aduana, con referencia fi la

declaracion del despacho de adeudo ó documen-

to que acredite e l . pago de derechos ä entra-

da en el Reino y de la Administrador) de Ren-
tas que corresponda cuando dichas muestras se
dirijan de lo inieri*Or, del Rejo() ti la zuna res-
guardadd.

13 b	 Los géneros extrangeros y coloniales

que se 	 existentes el 1. 0 de Octubre
introducido 1 &t'inminente en los pue-

blos de la M'Id \itintile en ella no ha % a Adua-
na, pueden dirigirse di paso de la segunda lí-
nea, “ companatl us de la coi respondiente guia, se-

llados 4 plomieläg cómo deben estar ., y el Gefe
del punto-contraiV.Ilistr o correspondiente compre-
hará con los efectos que la misma guia debe ex-

presar detIladii i. iier.dist auriadarn eige, así co-

mo la icgitimidreti de . .is. ti's sellos eu 101 géneros
Susceptibles de 1 , %te sik!,.no

11.." Los (',efes ic ponlos de cogfrontacion
en la seguida lirtea, asparán con dos rayas de
tinta todas las guias que se les presenten inme-

'

. 	 t.
diatainente d..ä. p.'ues de haber reconocido -A -los
bultos están conformes con ellas y lt p'resencia .
de los portadores, y las remitirán en este esta-
do . iä la Direcrion . general ile Aduanas ., segun es-

tä prevenido. Igual operinion se priielliorá ,:n
ezi'so por 'las Administraciones de•.dereclioä

de puertas y por el resguardo. situado. ensläike
oca del Ebro.. De Real Urden lo digo

.1oia 1 .4 efectos rorrespoodientes ä su complii...

Y la Drreccion, äl trasladarlo A V ,‘. S. se-
gun lo verifica con e-1 propio objeto, bit iKurda-

do que A fin de poder aplicar la r. oglä . f$.1`
muestras da génerns efeetos,,extrairgeicit9tte

por primera vez pasen Lt zona, confirmen con la

gula despoes de comprobadas y anot.idas en el
cOntriirelj, strly im-r . - doride" . Ii atre n iesen,..hasta . 141.
T u tito tsI 4rterid.t. lire en la Anisma. se desiguliii,
y lile preeisairiente de ser donde • hityll Ade

-ministraciou de Rentas para recoger dicho docu-
mento, y . expedit en su vista el certificado que
la misma regla -previene.

¡la acordado igualmente , que pues en el

'distrito interlineal de la costa r frontera coiti-

,ntia Ni u eute Ja liscniii icion adiniffisiratira . .tieF

lque . 10 leyes, instrucciones' y íárde-.
mies ' tenian 	 i'djo'ef: Reino antes del

'rliércailerías,
tos y efectos coloniales que desde el interior

drid ti deeicienkim de r,j8.47.,-Anic41,9,.de Al-
,

Lo que he dispuesto se inserte e .n..et Bo-
letin oficial para la debida . publicidad y conoci-
miento del comercio. Córdoba 18 de Diciembre

de 18471..=---ltafael Gonzalez Autran.

4B

AVISOSi'

..'"
.Quien ludiese perdido una SOA nj a de oro,

hallada por los mozos de la limpi.ea. en la ma-
ñana del Jueves 23, acuda á la ..-a,44na del Fiel
Contraste que dando las seitas.se le.entregará.„

_o_
Acaba de llegar ti esta tapitälAin fabrican-

te de Betunes para toda clase ,Ale' Oieles, mon-

turas, y de carruages, dejándol a s ' daino nuevas
muy suaves por entrar en su cOmposicion gran

parte de manteca.
Para en la l'o sada dele Espädti, donde se

ende' ,dicho .betun á 4 r's.

"Y' uelvan á introilutir'se 'en. la zona con pase del
contrareg,istro, estarán obligados ä presentarse

pare sir comprobacion en la Administracion, de-
pendencia de Rentas, 6 quien le sustitu y a, del
punto . ; donde vayan dirigidos. , 	 e

Dius,i,tprde ä y. 	 ypuctlos años 	 a-

GOIÍDOBA:—Imprenta. 4,e. „pea 4411/ifft,

CALLE D/5 'LA ESPARTERI/Wi.
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